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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2020/2476 Extracto del acuerdo por el que se modifica la convocatoria de subvenciones a
pymes y autónomos del municipio de Alcalá la Real para atenuar el impacto
económico de la crisis sanitaria Covid-19 y se aprueban las bases que han de
regir su concesion directa. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 509520.
 
EXTRACTO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2020 POR EL
QUE SE MODIFICA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PYMES Y AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO DE
ALCALÁ LA REAL PARA ATENUAR EL IMPACTO ECONÓMICO DE LA CRISIS SANITARIA COVID-19 Y SE
APRUEBAN LAS BASES QUE HAN DE REGIR SU CONCESIÓN DIRECTA.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto del acuerdo de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcalá la Real adoptado en sesión ordinaria celebrada
el día 30 de junio de 2020 por el que se modifica las bases Cuarta y Quinta de las que han
de regir la convocatoria de subvenciones a Pymes y Autónomos del municipio de Alcalá la
Real para atenuar el impacto económico de la crisis sanitaria Covid-19 y amplía el plazo de
presentación de solicitudes para tomar parte en dicha convocatoria, y cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, utilizando el bajo el
identificador BDNS (Identif.): 509520 http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index y
lugares indicados en el punto tercero de este anuncio.
 
Primero. Finalidad:
 
Modificar puntualmente la Base Cuarta “Periodo y Gastos Subvencionables” en el sentido
de incluir como gastos subvencionables el Pago de la Hipoteca del Local y aclarar
igualmente que son subvencionables los gastos de suministros de agua y basura, quedando
dicha Base con la siguiente redacción:
 
CUARTA.- PERÍODO Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
A los efectos de apoyar, fomentar e impulsar la actividad económica, se establece el
siguiente período subvencionable y los siguientes gastos subvencionables:
 
A) PERÍODO SUBVENCIONABLE: los gastos subvencionables comprenderán todos aquellos
soportados en el periodo comprendido entre el 14 de marzo hasta el 11 de mayo de dos mil
veinte (14/03/2020 al 11/05/2020).
 
B) GASTOS SUBVENCIONABLES: Serán objeto de subvención los siguientes gastos vinculados
directamente a las actividades empresariales y dentro del periodo subvencionable.
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B.1.- Gastos de seguros vinculados a la actividad empresarial.
 
- Seguros sobre los bienes afectos a la actividad empresarial a desarrollar o por
responsabilidad civil de la empresa.
 
- Seguro de accidente del vehículo de uso comercial. Con respecto al seguro del vehículo,
sólo será subvencionable el seguro de vehículos de uso comercial, siempre que tal uso
aparezca reflejado en el permiso de circulación y/o ficha de inspección técnica, que deberá
presentar el interesado.
 
Al tratarse de gastos abonados de forma anticipada se tendrá en cuenta su prorrateo en
meses dentro del periodo subvencionable.
 
B.2.- Adquisiciones de material fungible destinados a los Equipo de Protección Individual o
la adopción de medidas higiénico sanitarias tendentes a combatir la propagación o el
contagio por el COVID-19. Entre otros gastos en mascarillas, protección ocular
anti-salpicaduras, batas resistentes a líquidos y guantes desechables, etc.
 
B.3.- Combustible y gastos de mantenimiento de vehículos: Gastos ocasionados por la
compra de combustibles para la realización de la actividad económica dada de alta en el
Epígrafe 721.2 (transporte por autotaxis). Los Servicios de mantenimiento de vehículos
deben estar realizados por talleres autorizados.
 
B.4.- Gastos en suministros de energía eléctrica, agua, basura y comunicaciones (Internet,
teléfono, etc.): Vinculados al local comercial donde se desarrolla la actividad.
 
B.5.- Gastos en concepto de arrendamiento del local comercial: Los requisitos específicos
de los locales.
 
1. Que el local en el que se desarrolle la actividad comercial sea un establecimiento fijo de
titularidad privada, que tenga acceso directo e independiente desde la calle respecto del
resto de la edificación en la que se ubique y localizado en el término municipal de Alcalá la
Real.
 
2. Se admitirá locales en la primera planta en aquellas edificaciones que se ejerza una
actividad profesional.
 
3. Los locales comerciales deberán estar ocupados en régimen de arrendamiento en virtud
de un contrato de arrendamiento con una duración mínima de un año y disponer de la
correspondiente Declaración Responsable de Inicio de Actividad o solicitud de Licencia de
Apertura.
 
No es subvencionable, tanto arrendadas como hipotecadas, el prorrateo de las viviendas
particulares, aunque la actividad se ejerza en ellas.
 
B.6.- Gastos en concepto de honorarios de profesionales. Se considerará gasto realizado el
que haya sido efectivamente pagado por el beneficiario con anterioridad a la presentación
de la justificación de la subvención por honorarios de profesionales (gestores, arquitectos,
ingenieros abogados etc.) en proyectos, licencias, autorizaciones y cualesquiera otros
gastos vinculados a las obligaciones formales de continuidad de la actividad.
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B.7.- El pago de la hipoteca del local comercial.
 
Modificar puntualmente la Base Quinta “Justificación de la Subvención”, en el sentido de
permitir la justificación de pagos en metálicos en la forma indicada, quedando dicha base
con la siguiente redacción:
 
QUINTA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.
 
Al tratarse de una subvención ex post la justificación se presenta como un requisito previo
para la concesión y pago de la subvención
 
La justificación de los gastos subvencionables realizados por el solicitante de la subvención
revestirá la forma de Cuenta Justificativa Reducida del Gasto Subvencionable Realizado,
siguiendo las prescripciones establecidas en el artículo 30 de la Ley General de
Subvenciones y los artículos 69 y siguientes de su reglamento de desarrollo.
 
La Cuenta Justificativa, junto con la Memoria Evaluativa Reducida del gasto realizado se
presentará por el solicitante de la subvención, junto con la solicitud de subvención, así como
el resto de documentación complementaria utilizando para ello el ANEXO I.
 
Junto al ANEXO I se aportarán, escaneados, los documentos justificativos de los gastos,
facturas o documentos equivalentes acreditativos de los gastos y pagos efectivamente
realizados por el beneficiario de la subvención y que necesariamente deberán corresponder
al período subvencionable.
 
Se considerará gasto realizado el que haya sido expedido al beneficiario de la subvención y
efectivamente pagado por él con anterioridad a la solicitud de la subvención.
 
Las facturas aportadas deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos para dar
cumplimiento a lo previsto en el Real Decreto 1.619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación:
 
· Nombre del beneficiario, D.N.I. o C.I.F.
 
· Datos completos de quien expide la factura (nombre, DNI, CIF)
 
· Número y fecha de factura de expedición.
 
· Debe ser una factura original, sin enmiendas ni tachaduras.
 
· Descripción del material adquirido y/o servicio prestado, precio unitario sin impuesto,
descuentos y rebajas e importe total.
 
· El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones, según
corresponda.
 
No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni las
facturas pro-forma. En el caso de justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará el
tipo de cambio aplicado.
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Justificación de pago de las facturas: Serán subvencionables los gastos efectivamente
pagados entre el 14 de marzo de 2020 y la fecha de presentación de la solicitud, hasta el
límite del 11 de mayo del 2020. Atendiendo a la forma de pago, la justificación debe
efectuarse con la documentación que se indica a continuación:
 
· Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la misma,
debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de factura o, en su defecto, el
concepto abonado, y copia de extracto bancario en que figure el gasto.
 
· Domiciliación bancaria: se justificará mediante la notificación bancaria del adeudo, y copia
de extracto bancario en que figure el gasto.
 
· Cheque: se justificará mediante copia del cheque emitido a nombre del proveedor/a que
emite la factura y copia de extracto bancario en que figure el gasto.
 
· Tarjeta bancaria: Resguardo de pago con tarjeta de crédito o débito.
 
· Metálico: Recibo firmado con el recibí del Arrendador y modelo 115 de declaración a
Hacienda de las retenciones por IRPF sobre alquileres urbanos.
 
En el caso de cuotas a la Seguridad Social a cargo del beneficiario por tener trabajadores
contratados (cuota patronal), la justificación deberá efectuarse mediante la presentación de
los correspondientes recibos de liquidación de cotizaciones (TC1) y las relaciones
nominales de trabajadores (TC2) o mediante un certificado o informe emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social que acredite las cuotas ingresadas a la Seguridad
Social por este concepto y con los contratos de trabajo, nóminas y comprobantes del
ingreso mecanizado por la entidad financiera correspondiente.
 
En cuanto al pago de combustibles, mantenimiento de vehículos, y arrendamiento del local
se justificará únicamente mediante transferencia bancaria, resguardo de pagos con tarjetas
o copia de talones, extractos bancarios.
 
Segundo. Bases reguladoras:
 
Las Bases reguladoras, junto a las modificaciones puntuales de las mismas aprobadas y los
documentos anexos podrán consultarse y obtenerse en: página web del Ayuntamiento de
Alcalá la Real www.alcalalareal.es o en la sede electrónica https://pst.alcalalareal.es/ o
página web https://planreal.alcalalareal.es/
 
Tercero. Plazo de presentación de solicitudes:
 
Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria que será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, en Alcalá la Real en fecha y firma
electrónica abajo indicada.

https://planreal.alcalalareal.es/
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Alcalá la Real, a 07 de julio de 2020.- El Alcalde Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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